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25899-31-03-001-2022-00398-01 

Radicado interno: 5498/2023 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA SALA CIVIL-FAMILIA 
 

 

Asunto: 

Reivindicatorio de Junta de Vivienda Comunitaria ASOPROV, contra 

Yolanda Castro Márquez y otros. 

 

Exp. 2022-00398-01 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Previo a continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 

162 del C.G.P., se dispone requerir a la secretaría de esta Corporación, para que 

en forma inmediata emita certificación conforme a lo reglado en el artículo 116 

ídem, sobre la existencia –partes, decisiones relevantes de primera y segunda 

instancia-, estado actual, frente al proceso con radicado No. 25899-31-03-002-

2007-00296-01, 02 y 03, iniciado por Raúl Maldonado Sánchez como apoderado 

general de la señora Giovanna Salazar de Maldonado, contra Carlos José 

Wilches Triana, Jairo Humberto, Raúl Eduardo, Yolanda y Martha Elena Castro 

Márquez.  

 

Proceda secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

Firmado Por:

Orlando  Tello Hernandez



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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